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H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA
LVI LEGISLATURA DEL PERIODO CONSTITUCIONAL 

2009-2012
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO

QUE PRESENTA: 

LA COMISIÓN DE PROMOCION DE EQUIDAD Y GÉNERO

1. DE LA ORGANIZACIÓN DE LA COMISIÓN
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 55, 56, 57 y 58 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado y del artículo 45 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Colima, pongo a su consideración al Programa Anual de Trabajo que se me confirió al asumir la Presidencia de la Comisión de Promoción de la Equidad y Género, del cual hago de su conocimiento las siguientes Actividades Legislativas:

· Integrar objetivamente a esta Legislatura, los programas Internacionales, Federales y Estatales para llevar a cabo las acciones necesarias para apoyar la divulgación, promoción y difusión que en materia legislativa  refiere a la Equidad de Género.  
· Realizar las gestiones pertinentes para que se atiendan las necesidades de la Sociedad, Dependencias del Sector Público y Privado para que se le dé estricto cumplimiento a los Programas Vigentes que operan en relación a la Equidad y Género.
· Proponer las iniciativas que fortalezcan los proyectos que contribuyan en el mejoramiento de la calidad de vida mediante la promoción de equidad de género, de conformidad con legislación vigente y los tratados internacionales suscritos y ratificados por el Estado mexicano.
· Difundir a través de Foros, Congresos, Conferencias y los canales necesarios para establecer la igualdad entre el hombre y la mujer, desglosando de estos las propuestas convenientes para elaborar Iniciativas de Ley en materia que promueva la Equidad de Género.

· Con la misma importancia, elaboraremos programas y acciones que atiendan la violencia intrafamiliar y  fomentar que a la mujer se le dé el apoyo, trato y respeto que merece.

· Representar al Congreso en las instituciones, organismos y agrupaciones en que éste sea parte, relacionados con la materia de dicha Comisión, así como en los eventos que se organicen en este rubro.

· Coadyuvar con las autoridades competentes en la búsqueda de instrumentos adecuados para atender las causas que generen la desigualdad de género y falta de cultura para lograr dignificar el papel de la mujer en la familia núcleo de la sociedad.

2. DE LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN
De conformidad con el artículo 46 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, las Comisiones del Congreso serán colegiadas, integradas por tres Diputados, quedando el primero de los nombrados como Presidente y los dos siguientes como Secretarios, a excepción de las Comisiones de Responsabilidades, de Vigilancia de la Contaduría Mayor de Hacienda y de Derechos Humanos, las que estarán integradas por cinco Diputados las dos primeras y siete la última; en estas, los Diputados restantes tendrán el carácter de vocales. 

El día 28 de enero del 2010 el Pleno del Congreso del Estado aprobó por mayoría la integración de las Comisiones Legislativas Permanentes, quedando integrada la Comisión de Promoción de la Equidad y Género  de la siguiente forma:
Presidente: Diputada Patricia Lugo Barriga
Secretario: Diputada Armida Núñez García
Secretario: Diputado Salvador Fuentes Pedroza.

Una vez conformada la Comisión en comento y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 57 de la Ley Orgánica, el Presidente de la misma tiene obligación de presentar anualmente el Programa de Trabajo correspondiente, el cual deberá ser congruente con las atribuciones dictaminadoras conferidas a la Comisión de conformidad con la Ley Orgánica y los usos parlamentarios.
3. PLANTEAMIENTO

Como integrantes de la LVI Legislatura de este H. Congreso del Estado de Colima, hacemos propicia la ocasión para manifestar a través de este Programa Anual de Trabajo, nuestro entero compromiso para apoyar indiscutiblemente la Comisión Promoción de la Equidad de Género, puesto que ha sido arduo el trabajo que se ha venido realizando en esta materia y analizando que la situación actual requiere de modificaciones que precisen el papel que tienen la mujer y el hombre para preservar la familia como núcleo de la sociedad.  
Aprovecharemos sin duda alguna, nuestro marco jurídico para la creación de instrumentos legales y políticas públicas que mejoren las condiciones de vida en el estado de Colima y aunque el periodo de la Legislatura que integramos es corto, haremos lo humanamente posible para obtener una vida mejor y más digna para todos.   
De la misma forma, el espacio proyectado para trabajar será plural y abierto a los grupos que así lo demanden y sobre todo vayan en bien de la sociedad.  En la Comisión de Promoción de Equidad y Género, actuaremos de manera oportuna y dejaremos la plantilla que les de margen a las generaciones futuras  a seguir con esta encomiable labor legislativa.  Para ello consideramos relevante la participación de todas y cada una de las Comisiones que integramos el Poder Legislativo, ya que la equidad incluye a hombres y mujeres en acción por el bien de la Sociedad Colimense. 

Para llevar a cabo cada uno de los proyectos aquí enlistados es necesario mencionar, que con la implementación de planes de Austeridad, estaremos de pié, porque nuestro objetivo es el trabajo por todos y para todos. 
         . 
4. OBJETIVOS GENERALES
a. Impulsar la promoción de los programas vigentes y funcionales a través de reformas legislativas e institucionales, que hayan contribuido en México y otros países acerca de la Equidad de Género.
b. Vincular todas y cada una de las Dependencias y Organizaciones a nivel Internacional, Federal y Estatal que fortalezcan nuestro proyecto de promoción de la equidad y género en el estado de Colima.
c. Inducir al género femenino a promover el trabajo eficaz y eficiente para lograr una equidad justa, conforme la sociedad en estos días lo demandan, con dignidad. 

5. LINEAS DE ACCIÓN
a. Para la Promoción de Equidad de Género :
· Establecer medidas de operación que permitan avanzar rápidamente en la solución de problemas específicos, así como la revisión del marco legal y realizar foros y/o seminarios, para inculcar en la sociedad la aplicación de nuestras leyes, ya que nos dan acceso a la justicia y libertad para el respeto que como ciudadanos merecen.

· En ese mismo orden de ideas, se gestionará con oportunidad para que el trabajo de cada una de las mujeres del estado de Colima, sea reconocida por su trabajo en el apoyo por el bienestar colimense.
6. INSTRUMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE TRABAJO
Nuestro programa de trabajo se desarrollará a través de la implementación de medidas legislativas concretas, las necesidades varían según la circunstancia y el lugar, pero se corregirán en tiempo y forma.
Nuestro esquema pretende trabajar de la siguiente manera:

· Captación de solicitudes por atender y resolver

· Elaboración del esquema de investigación.

· Desglosar información y presentar al pleno Iniciativas de ley, reformas o puntos de acuerdo.
· Organización de foros, seminarios, conferencias, etc.

· Las resoluciones del material legislativo presentado, dará resultados palpables a corto plazo, por lo que evaluaremos el impacto social y cumplimiento administrativo de las normas impulsadas por esta Comisión y aprobadas por el Congreso. Siempre se exhortará a la población a que nos demanden si ocurre lo contrario.
7. INDICADORES PARA LA EVALUACIÓN DE RESULTADOS
Para tener resultados concretos y valorar si llegó a los objetivos y líneas de acción de nuestro programa de trabajo, llevaremos a cabo reuniones con los miembros de la Comisión, las Dependencias y Organizaciones involucradas en el tema, mediante el análisis del Informe Anual.
8. RECONDUCCIÓN DEL PROGRAMA DE TRABAJO
El presente programa de trabajo tendrá vigencia de un año de conformidad con lo dispuesto por el artículo 57 de la Ley Orgánica, pero al término del mismo podrá ser renovado por los integrantes de la Comisión para los años subsecuentes, quienes podrán hacerles las adecuaciones que estimen convenientes.
Atentamente
Colima, Colima, Febrero del 2010
POR LA COMISIÓN DE PROMOCIÓN DE LA EQUIDAD Y GÉNERO
	_________________________
Diputada Patricia Lugo Barriga 
Presidente



	___________________________
Diputada Armida Núñez García
Secretaria
	______________________________
Diputado Salvador Fuentes Pedroza
Secretario

	
	

	
	


